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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

■^ministraeion•. Quintas.—En la Ga
cela de Madrid correspondiente al 28 de 
abril próximo pasado se inserta el decreto 
siguiente:

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ex po s ic ió n .

Señor? La segunda de las disposiciones 
jansilorias de la ley de 29 de marzo úíti- 

^lece la exclusión del ejército ac- 
jvo y de la primera reserva de ios solda- 
•sque por circunstancias sobrevenidas 
^Di6el servicio queden comprendidos 

i ^exenciones contenidas en ios artícu- 
, y "H do la ley do reemplazos dp 30 
, enfcrode 1856, con las modificaciones 

panicillos 10 y 11 déla de L° de 
y como al par que es 

s¡c¡'JC]e[lle(lar ^roplimientoá dicha dispo
lar d8^en dictarse reglas para evi- 
hn0. abusos fi06 en su aplicación pudie- 
Í°2 * 4 s DuphiOarSe en ílañ0 de* ejercito y de 
^icisir °s qu6 d-n sus cont|n^entes, el 
CoDsej 5ue. suscril)e de acuerdo con el 
Wer Ministros, tiene la honra deso- 
ProvpM a aPr°bacíon de V. A. el adjunto 
¿1°.de dec, elo.

irodei n7 deabril de 1870.—El Minis- 
3 Guerra, Juan Prim.

d e c r e t o .
N^^6®611!6 del Reino, y de confor- 
^Guerr°ni*0 l)roPuest° P°r el Ministro de 
Dislryg a 1 e acuerdo con el Consejo de Mi-

Arhcu^V601’6131'10 S|nuiente:
^dosne- bos individuos que ha-

lrviendo por la suerte en el ejér- 
C'Mrase ° ° en *a primera reserva se en- 
^^Ven1 L0mPrendidos por circunstancias 
ícenla aS durante el servicio délas ar- 

pociones contenidas en los ar- 
^deen j'de la ley de reemplazos de 
ísdeinJ0 de 1856, con las modificacio- 
^arzo;arl,eu1os 10 y 11 de la de l.° 
r V8 *Promoverán instancias

L a exencion del servicio, ex- 
en^on. dS Causas en que apoyen su pre-

Art. 2.° Promovida que sea la instan
cia, se instruirá expediente en el cuerpo 
á que pertenezca el solicitante; debiendo 
practicarse las diligencias correspondien
tes á fin de justificar debidamente los ex
tremos necesarios por medio de sumaria 
información, á laque se unirán las certifi
caciones y comprobantes] que identifiquen 
la verdad de los motivos de exencion y la 
fecha en que han tenido origen.

Arl. 3.° Concluidas que sean las dili
gencias de que trata el artículo anterior, 
se comunicarán por el conducto debido al 
Alcalde del pueblo á que pertenezca el sol
dado para que, poniéndolas en conocimien
to del Síndico del Ayuntamiento y del nú
mero de mozos que este crea necesarios de ■ 
los que deban correr su suerte en el año 
siguiente, informen respectivamente lo que 
crean oportuno sobre la exactitud de los 
hechos que constituyan la exencion.

Art. Í.° El expediente así informado 
deberá devolverse al jefe del cuerpo, el 
cual lo elevará por el conducto correspon
diente al Ministerio de la Guerra para su 
resolución, que recaerá siempre, prévio 
informe de la Sección de Guerra y Marina 
y Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, sin perjuicio de tercero.

Art. 5." Como según la ley de 30 de 
enero de 1856, artículos 76 y 77, y por 
la disposición 2.a transitoria de la de 29 de 
marzo último, sólo pueden alegarse por los 
interesados las excepciones que existan el 
dia de la declaración de soldados y las pos
teriores á su ingreso en las filas; cuando 
ocurran los casos de exencion entre el tiem
po que medie desde el acto de la declara
ción desoldado al de la 'entrega en caja, 
las Diputaciones provinciales deberán ad
mitir, si los soldados no han ingresado en 
el ejército, las exenciones que se propon
gan por los inieresados, siempre que sean 
adquiridas en el indicado tiempo medio, 
mandando á los Ayuntamientos que oyén
dolas y fallando sobre ellas se dé á la re
clamación el curso correspondiente con ar
reglo á la citada ley de 30 dé enero de 
1856; en el concepto de que es aplicable 
para tales casos lo que se dispone.en el ar
tículo 78 de esta última ley.

Dado en Madrid á veintisiete de abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de la Guerra, Juan 
Prim.

Y para que pueda llegar á conocimiento 
de todos he dispuesto se publique en este 
Boletín oficial. Palma 10 mayo de 1870. 
—José Sánchez Tagle.

Núm. 1504.

Orden público.— Circular.—Los se
ñores alcaldes fuerza déla Guardia ci
vil, empleados de seguridad pública y 
demás dependientes de mi autoridad, 
averiguarán por cuantos meMios estén á 
su alcance, si existe en sus respectivos 
distritos un muchacho de unos diez y 
seis años de edad, natural de Andraitx, 
llamado Benito de Son Corso, el que, 
en caso de ser hallado, capturarán y 
pondrán á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de laLon- 

! ja de esta capital que lo reclama. Pal
ma 11 mayo de 1870—José Sánchez 
Tagle. .

2.a La declaración de soldados da
rá principio en todos los pueblos el 
domingo 15 del mes corriente y con
tinuará sin interrupción en los dias si
guientes festivos ó no festivos, que fue
ren precisos, en la inteligencia de que 
ha de quedar terminado este acto antes 
del dia 5 del mes de junio próximo. *

3/ Los Ayuntamientos practicarán 
las operaciones, que se refieren á la de
claración de soldados, con lodos los 
mozos sorteados en este año, desde el 
primero hasta el último número, á fin 
de conocer las condiciones de aptitud 
legal de cada uno para el servicio, y 
saber, en su consecuencia, quienes han 
de ingresar en el ejército permanente y 
quienes en la segunda reserva.

4.a Las causas deexencion de es
te reemplazo, tanto para el ejército per
manente como para la segunda reser
va, se regirán por las disposiciones pu
blicadas en la Gaceta de Madrid de 30 
de marzo último á continuación de la 
ley de 29 del mismo mes.

5/ Si en el tiempo que medie en
tre la declaración de soldados y su en
trega en caja ocurriesen algunos casos 
de exencion, serán atendidos y resuel
tos con arreglo al articulo 5.° del de
creto de 27 de abril próximo pasa
do, publicado por el ministerio de la 
Guerra.

6.a Los Ayuntamientos cuidarán de 
que solo se excluyan por falla de talla 
aquellos mozos que no lleguen á la dé 
un metro y quinientos sesenta milíme
tros, que es la señalada en el párrafo 
primero del art. 73 do las exenciones 
publicadas en la referida Gaceta de 30 
de marzo.

De orden de S. A. el Regente del 
Reino lo digo á V. S. para su inteli
gencia y más exacto cumplimiento.»

Y he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial para inteligencia y cumplí" 
miento por parle de los Alcaldes y Ayun- 
lamicnlos,y como ampliación de mi cir
cular del 7 del propio mes publicada 
en el Boletín oficial núm. 476. Palma
12 de mayo de 1870.—José Sánchez
Tagle.

Núm. 1505:

ElExcmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 7 del actual me dice 
lo siguiente:

«El retraso con que algunas provin
cias han remitido á este ministerio el 
estado general y definitivo délos mozos 
sorteados en el año actual, ha sido 
causa de que no se haya practicado to
davía el repartimiento del contingente 
de. este reemplazo, que en breves dias 
aparecerá en la Gaceta de Madrid; pe
ro aproximándose la época que hade 
señalarse para el ingreso en caja de 
los LO.000 hombres llamados al servi
cio de las armas, no pódíá dilatarse ni 
un dia mas la determinación de proce
der al acto del llamamiento y declara
ción de soldados.

, A osle efecto se dirigió á V. S. la 
orden telegráfica de 5 del actual, cuyas 
instrucciones sustancialmente las mis
mas, se reproducen ampliadas en esta 
circular en la forma siguiente:

1.a Todos los Ayuntamientos de 
esa provincia inmediatamente que re
ciban esta orden si ya no lo hubiesen 
cumplido por virtud “del referido telé- 
grama del dia 5, harán las citaciones 
personales y por edictos, que previe- 

: nen los artículos 71 y 72 de la ley ge
neral de reemplazos de 30 de enero de 

i 1856, pero comprendiendo en ellas 
' únicamente á los mozos sorteados en 
! este año.

M.C.D. 2022
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Núm. 1506.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Anuncio.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta anunciada en 
el Boletín oficial de la provincia núme
ro 449 del mes de abril último, de dos 
faluchos apresados con tabaco de con
trabando, el primero por el.escampa
vía «Libertad» en Cala-Figucra y el 
segundo por el guarda-costas «Flecha», 
en Gala-Mayor se procederá á una nue
va subasta que tendrá lugar cu esta 
administración alas 12 del dia 18 del 
actual.

Arqueo del buque.
Mcls. Cents.

Eslora ...........................................8‘ 80
Manga . ■......................... 26 70
Puntal ...... O6 75
Toneladas . . . . . 56 29
Estado de vida: bueno.

Avalúo del mismo.

El buque con sus velas y efectos 
comprendidos en inventario retasado en 
266 escudos.

Arqueo del buque.
Eslora.................................. * 7‘ 80
Manga.............................................2‘ 45
Puntal........................................ 0‘ 70
Toneladas.................................4‘ 35
Estado de vida 1[2.

Avalúo del mismo.
El buque con sus velas y efectos 

comprendidos en inventario retasado 
en 120 escudos.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran 
tomar parte en la subasta. Palma 9 de 
mayo de 1870.—Juan M. Martin.

Núm. 1507.

AYUNTAMIENTO DE SINEU.

Exlraclo de los acuerdos mas importantes 
tomados por este apuntamiento en los 
meses de enero, febrero y marzo del 

•presente año, [orinado para su publi
cación en el Boletín oficial, conforme lo 
dispuesto por el arí. 70 de la ley mu
nicipal vigente de 21 octubre de 1868.

Sesión del dia 2 de enero de 1870.

Se acordó continuarlos trabajos do pres
tación personal el dia 7 de los corrientes.

Para proceder á la formación del padrón 
de que trata la ley de reemplazos y del de 
carruajes y caballerías, se nombró una 
comisión que la componen D. Domingo 
Alomar y D. Gerónimo Real.

So determinó el pago del segundo tri
mestre do este ano económico á todos los 
empleados del municipio.

Quedó acordado derribar un trozo do 
pared del huerto de esta casa consistorial, 
por haber manifestado la comisión de Obras 
amenazaba ruina.

Sesión del dia i6 de enero.
D. Juan Niell encargado de los traba

jos de fábrica en el camino de Palma hizo 

presente, que por considerar de mucha con
veniencia hacer barreños en dicho camino, 
habia dado principio á ellos y contratado 
un jornalero entendido á 733 milésimas 
jornal. En vista del mucho provecho y 
adelanto que esta medida reportaba, se 
acordó aprobarla y que dicho diestro con
tinúe el tiempo necesario; facultándole para 
que tenga hasta 25 jornaleros en lugar de 
20, en atención á que varios délos mejo
res operarios residentes en las inmedia
ciones del punto del trabajo se lo habían 
rogado.

Acordóse librar una certificación catas
tral á nombre do Magdalena Gomila y á 
instancia do Bruno José Espósito.

Sesión del 23 de enero.

Enterados de un oficio del señor jefe de 
la Administración económica de esta pro
vincia de 17 de este mes, cuyo tenor lite
ral, es: que si para el 22 del corriente es
te ayuntamiento no ha cubierto el capo le 
corresponde por impuesto persooal y pre
sentado los repartos correspondientes, pe
dirá autorización al Excmo. señor capitán 
general de acuerdo con el señor goberna
dor, para la salida do columnas volantes 
del ejército, que ausilien á los comisiona 
dos de ejecución contra los ayuntamientos 
y juntas repartidoras. Esta corporación cu 
su vista acordó escitar el celo de la junta 
repartidora para que active los trabajos 
del reparto de este año.

So acordó oscilar el celo de la comisión 
de contabilidad para que á la brevedad 
posible emita su dictámen respecto á las 
cuentas ile 1868-69.

Presentados los extractos de las sesio
nes correspondientes al último trimestre 
del año pasado, fueron aprobados y se dis
puso su inserción en el Boletín oficial.

Fueron admitidos en el Hospital-Hospi
cio de esta villa, un hijo de Antonio Pons 
Huet y Antonio Buades de Jaime.

Sesión del 26 de enero.

Como hubiese manifestado el encargado 
de los trabajos de fábrica,, habiansele pre
sentado mas jornaleros de los señalados en 
la penúltima sesión, al objeto que les diese 
trabajo por carecer de él y á los que ad
mitió; se aprobó su proceder y al propio 
tiempo se le dio facultades para admitir á 
cuantos so presenten en adelante.

Se acordó que el 31 de osle mes, em
pezase un turno de prestación personal en 
el camino de primer orden que de esta pa
sando por Judé y las Ollerías conduce á 
Palma.

Sesión del 27 de enero.

Se autorizó á D. Juan Salvá, para mo
dificar la fachada de su casa en la calle de 
Mas núm. 9 arregladamente al plano pre
sentado y en conformidad con el parecer 
do la comisión do obras; y á D. Juan Frau 
para la construcción de una casa en un so
lar de los establecimientos del Paño.

Se aprobó el contrato que D. Juan Niell 
encargado de los trabajos do fábrica cele
bró con Sebastian Mimar y Ferrer de en
gravar 3G9 metros superficiales en el ca
mino de Palma, por iu escudos.

So resolvió librar una c-rtincacion ca
tastral do varias fincas á nombro do Ra
fael Pascual y Niell.

Determinóse el pago de 20 escudos á Don 
Francisco Lloll por la formación del apén
dice al amillaramienlo de 1869-70, y el 
de 100 escudos á D. Guillermo Real se
cretario por los trabajos del reparto de la 
contribución de inmuebles del propio año.

continuará.^

Núm. 1508.

Cl
NOTA de los precios 

y artículos de primei 
semana última.

Trigo candeal..................

IUOAD
(uc han teñí
*a necesidad

Medida y peso 
castellano.
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do en cl mercad 
que á continuar

Escudos. | Mils.

LMA.
o de esta ca 
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decimal. ‘
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»
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9
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4
1
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5
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1
25
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25
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7
7
6
1
1
»
»
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900 
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240 
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330 
600
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id..............
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id...........
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id..............
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id..............
id..............
id..............
id..............
id..............
id..............
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id..............
id..............
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ñera.

ACOR.

le este pueblo 
del mes de

Medida y peso 
castellano.

Trigo extranjero . . . .
Id. menudo................

Jega estrangera...............
Cebada ...........................
Habas...............................
Habichuelas del país . .

Id. estrangeras. . . .
Guijas........................... ....
Garbanzos. ....................
Arroz...............................
Patatas.............................

id...............
id...............
id............... 
id...............  
id

arroba. . . 
id.............  
id, . . . . 
id. ... , 
id.............  
id.............  
id.............

libra. . . . 
id.............

Aceito de 1 .a clase . . .
Id. de 2.a id ... .

Vino..................................
Aguardiente....................
Vaca................................
Carnero ...........................
Tocino..............................
Algarrobas.......................

id...............
' quintal. . . 

id...........  
id........... 
id........... 

arroba. . .
id.............  

quintal. . .
id............... 
id..............  
id..............  
id...............

Almendrón.......................
Queso. -............................
Lana...............................
Paja de cebada................

Id. de trigo................
Harina del pais................
Harina 1.a estrangera. .

Id...2.a........................
Carbón de encina. . . .

Id... de mata . . . .
Leña...............................

Id. para horno. . . .

Palma 9 de mayo de
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3
8
1
1
1
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7
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1
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4 
»
2 
6
1
5
» 
3
»
»
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5
4 
9
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1
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16। ”

Habas...............................
Habichuelas....................
Guijas...............................
Leña...............................
Carbón ............................
Algarrobas.......................
Almendrón.......................
Queso...............................
Lana................................

Manacor 9 de mayo
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Núm. 1510.

l l l U g e n e r a l  d e l  pa t r imo n io  
nefué de la Corona en las Baleares. 

¿biendo procederse á la venia en 
£ subasta de los muebles yeíec- 

ne al pié de este anuncio se dela- 
^trlenecientes al Patrimonio que 
"¿a Corona, se verificará dicho 
í o el dial 6 del mes que rige a las 
, b la mañana en las oficinas de es- 
hiba general establecidas en el Pa

lacio cela Almudaina.

cacion de buena conducta expedida por 
la autoridad local del pueblo de su re
sidencia, dentro el plazo de un mes, á 
contar desde el dia que se publique es
te anuncio en el Boletín oficial. Las es - 
cuelas que siendo de oposición no que
daren provistas por falla de aspirantes, 
se proveerán en las oposiciones del 
mes de junio próximo. Palma 10 de 
mayo de 1870.—El presidente, Geró
nimo Bibiloni.—P. A de la J., Jacinto 
Feliu y Ferrá vocal secretario.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

tos setenta.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Río s .

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el consejo de ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de 
magistrado de la Audiencia de Barcelona, 
vacante por promoción de D. Hermenegil
do Gorria, á D. Carlos Susbieles, juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio 
do esta capital.

Madrid trece de abril de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Río s .

vacante por haber sido también trasladado 
D. Manuel Abello Valdés.

Madrid trece de abril de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Río s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar, á su instancia, á 

D. Antonio Ger, magistrado de la Audien
cia de Burgos, á igual plaza de la de Za
ragoza, vacante por haber sido también 
trasladado D. Manuel Angel González.

Madrid trece de abril de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El mi
nistro do Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Ríos.

Eses. Mils

Once sillas torneadas de ma
dera común pintada a 
cuatrocientas veinte milési
mas de escudo una . . . 4 6u20

Dos relíalos al óleo de Doña • 
Isabel de Borbon, su la- 
maño medio cuerpo, con 
sus marcos respectivos de 
madera sobredorada , su 
tasación pericial . . . 28‘ »

Giro retrato de Doña María
Luisa Fernanda de Bor- 
bou, tasado en........................ 23’800

Otro id. de D. Fernando VIL 
lasado en..........................11‘200

Otro id. de D. Francisco Ásis
deBorbon lasado en. . . 5‘600 

Oirá id. de Doña María Cris-
lina de Borbon (sin marco) ' 
lasado en .............................. 5‘600

Palma7 mayo de 1870.—El secre- 
tariointerventor, J. Asencio de Alcán
tara. ■

Núm. 1511.

RATA PROVINCIAL 

le
V)

^'pnineia enseñanza de las Baleares.

Ron arreglo álo dispuesto en la ór- 
1.° de abril último han de pro- 

'Oerse por concurso las plazas demacs- 
lros y maestras vacantes en los pueblos 
fíenles:

i 
j 
) 
j 
5
9

» 
)

I
► 
) 
)

Dotación.
—------ Pueblos, Use*- Mils.

Elementales de niños.
l^ela . . 440‘ »

250‘ y

•-¡oseta 
ar¡R -

Deyá.

Id. de niñas.

........................... 220‘ »

........................... 220' »

........................... 166 700

Incompletas de niños.

l'inUal', Moscari, Orient, 
a Y Banda, cada una. 1IO‘<»

Wos
Id. de niñas.

y Pina . . . . 73'400

Id. de párvulos.

. . . . . 200‘ »
Casa y retribuciones.

• Los ■
Nía s dl)Plrantes presentarán á esta 
ahojad Rancias, acompañadas de 

eméritos y servicios y certifi-

DECRETOS.

Como Regento del Reino, de acuerdo 
con el consejo de ministros,

Vengo en jubilar á D. José María Here- 
dia y Godino, magistrado de la Audiencia 
de Barcelona.

Madrid trece de abril de mil ochocien
tos setenta. —Francisco Serrano.—El mi- 
oislro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Río s .

Como Regente del Reino, accediendo á 
los deseos de D. Manuel de la Concha, 
magistrado de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en concederle la jubilación que 
ha solicitado.

Madrid trece de abril de mil ochocien
tos setenta. — Francisco Serrano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Río s .

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el consejo de ministros,

Vengo en jubilar á D. Jacinto Caves- 
tany, magistrado de la Audiencia de Gra
nada.

Madrid trece do abril de mil ochocien
tos selenia.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Ríos. ,

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el consejo de ministros,

Vengo en jubilar á D. Nicolás Casano- 
va, magistrado de la Audiencia de Oviedo.

Madrid trece de abril de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Río s .

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el consejo de ministros,

Vengo en jubilar á D. José Maria Pes
queira, " magistrado de la Audiencia de 
Oviedo.

Madrid trece de abril de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Río s .

Como Regento del Reino, accediendo á 
los deseos de D. Francisco Ripa, magis
trado de la Audiencia de Valencia,

Vengo en concederle la jubilación que 
ha solicitado. , .

Madrid trece de abril de mil ochocien
tos setenta. —Francisco Serrano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Ríos.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el consejo de ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de 
magistrado do la Audiencia de Barcelona, 
vacante por jubilación de D. José Mana 
Éeredia y Godino, á D. Antonio Ramírez 
Arroyo, cesante de la de Granada.

Madrid trece do abril do mil ochocicn-

Como^Regente del Remo,
Vengo en trasladar, á su instancia, á 

D. Antonio Varela y Ruiz, magistrado de 
la Audiencia de Oviedo, á igu*l plaza de 
la de Granada, vacante por jubilación de 
D. Jacinto Davestany.

Madrid trece de abril de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Ríos.

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladará D. Antonio del Rio 

y Cuesta, magistrado de la Audiencia de 
la Cortina, á igual plaza de la de Oviedo, 
vacanlo por jubilación de D. Nicolás Casa- 
nova.

Madrid trece de abril de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Ríos.'

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar, á su instancia, á 

D. Angel Morales, magistrado de la Au
diencia do Canarias, á igual plaza, de la de 
Oviedo, vacante por jubilación do D. José 
María Pesqueira.

Madrid trece de abril de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia. Eugenio Mon
tero Río s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á D. Facundo Maria 

de Solo, magistrado de la Audiencia de 
Cáceres, á igual plaza de la de Canarias, 
vacante por haber sido también trasladado 
D. Angel Morales.

Madrid trece do abril de mil ochocien
tos setenta.—Francisce Serrano. —El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Río s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á D. Juan Bautista 

Plaza, magistrado do la Audiencia de Bur
gos, á igual plaza de la de Cáceres, va
canlo por haber sido también trasladado 
D. Facundo Maria de Solo.

Madrid trece de abril do mil ochocieo- 
(os setenta.—Francisco Serrano. —El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Ríos. ■ •

Como Recente del Reino, ,
Vengo en trasladar, á su instancia, á 

D. Manuel Abello Valdés, magistrado de 
la Audiencia de Mallorca, á igual plaza de 
lude Valencia, vacante por jubilación de 
D. Francisco Ripa.

Madrid trece de abril de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano. —El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Río s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á D. Manuel Angel 

González, magistrado do la Audiencia de 
Zaragoza, á igual plaza de la de Mallorca,

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el consejo de ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de 
magistrado de la Audiencia de Burgos, va
cante por promoción de D. Antonio Ruiz 
Caravantes, á D José Raines y Gorgui, 
Teniente fiscal de la de Barcelona.

Madrid trece de abril de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Ríos.

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar, á su instancia, á 

D. Tomás Delgado, magistrado de la Au
diencia de Albacete, á igual plaza de la de 
Pamplona, vacante por promeion de Don 
Mariano Gil y Alcayde.

Madrid trece do abril de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Río s .

Como Regento del Reino, de acuerdo 
con el consejo de ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de 
magistrado de la Audiencia de Zaragoza, 
vacante por promoción de D. Pablo Maleo 
Sagasta, á D. Ciríaco Pérez de la Riva, 
juez de. primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma en Mallorca.

Madrid trece de abril de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrino.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Ríos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

Para la plaza de jefe de Administración 
de segunda clase, secretario del Gobierno 
superior civil de las Islas Filipinas.

Vengo en nombrar á I). José Patricio 
Clemente, cesante del citado cargo.

Dado en Madrid á diez y nuevo de abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro do Ultramar, Segis
mundo Moret.

^Gacetá del 21 de abril?)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

dirección general del Registró de la

Propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En virtud de lo que dis
pone el art. 18 de la ley de Presupues
tos de 3 de agoslo de 1866, el Regen-, 
te del Reino ha tenido á bien jubilar, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Manuel Perez Bata
llón, Registrador de la Propiedad de 
Monforle.

De orden de S. A. lo digoá V. I. pa
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ra los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
abril de 1810. — Montero Río s .,—Se 
flor Director gen 'ral del Registró de la 
Propiedad y de Notariado.

limo. Sr.: El Regente del Reino ha 
tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad deGrandasde Sa
lino, de cuarta clase, vacante por fa
llecimiento del que la desempeñaba, á 
D. Alejandro Torrejon, propuesto en la 
terna formada por V. I. .

De orden deS. A.lo digoá V. I. pa
ra los fines oportunos. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 23 de abril 
de 1810.—Montera Río s .—Sr. Direc
tor general del Registro de la Propiedad 
y de Notariado.

limo. Sr.: El Regente del Reino ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Allariz, de cuarta 
clase, vacante por fallecimiento del que 
lo desempeñaba, á D. Lorenzo Ruiz 
Rubio, propuesto en la terna formada 
por V. 1.

De orden de S. A. lo digo V. I. pa
ra los efectos oportunos. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Madrid 23 de 
abril de 1810.—Montero Río s . —Se
ñor Director general del Registro de la 
Propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: El Regente del Reino ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
déla Propiedad de Ayamonle de cuarta 
clase, vacante por fallecimiento del que 
lo desempeñaba, á D. Francisco Fer
nandez de los Senderos, propuesto en la 
terna formada pov V. I.

De orden de S. A. lo digo áV. L pa
ra los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
abril de 1810.—Montero Río s .—Señor 
Director general del Registro de la 
Propiedad y del Notariado.

(Gacela del 26 de abril?)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, 

fundado en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. Francisco García 
Marlino de los cargos de Director ge
neral de Estadística en comisión, Sub
director segundo jefe en propiedad de 
la misma oficina central; quedando muy 
satisfecho del celo é inteligencia con 
que los ha desempeñado, y proponién
dome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Madrid veinticuatro de abril do mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Juan Prim.

('orno Regente del Reino,
Vengo en nombrar jefe ¡superior de 

administración. Director general de Es
tadística, á D. Francisco Javier Moya 
y Fernandez, Diputado á Cortes. “

Madrid veinticuatro de abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra

no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Juan Prim.

(Gacela del 25 de abn'l?

MINISTERIO DE FOMENTO

Comercio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que por 
conducto de V. E. han elevado el alcalde 
y ayuntamiento popular de la ciudad de 
Palma, capital de las Baleares, en solici
tud de que los bonos emitidos por el mis
mo sean comprendidos en la denominación 
de efectos públicos, y puedan disfrutar de 
las mismas consideraciones y franquicias 
que á estos concede el real decreto de 8 
de febrero de 1834:

Vista la autorización otorgada por el 
Regente del Reino al referido ayuntamien
to con fecha 28 de julio de ¡869 para 
abrir por suscricion un empréstito de 220 
mil escudos, representado por 2.200 bo
nos al portaJor, de á 100 escudos cada 
uno nominales:

Visto el arl. 3.° del citado real decreto 
de 8 de febrero de 1854, por el que se 
mandó observar el provecto de ley orgá
nica provisional de la Bolsa de Madrid, y 
en la cual se declaran efectos públicos los 
de los establecimientos á quienes se hu
biere concedido autorización para su emi
sión:

Considerando que el Ayuntamiento po
pular de Palma de Mallorca ha obtenido la 
oportuna autorización para llevar á efecto 
el mencionado empréstito y la subsiguien
te emisión de los bonos deque se trata:

Considerando que estos títulos reunen 
los requisitos que para ser tenidos en plaza 
como efectos públicos requiero el art. 3.° 
del repetido real decreto:

Considerando que, según lo prescrito en 
el artículo 2.° del propio decreto, son ob
jeto de contratación en Bolsa los efectos pú
blicos así considerados;

El Regente del Reino se ha servido de
clarar la consideración de tales efectos pú
blicos á los bonos emitidos por el emprésti
to de 220.000 escudos autorizado al Ayun
tamiento de Palma de Mallorca.

Lo quede orden de S. A. comunico á 
V. E. para su conocimiento, el del Ayun
tamiento popular mencionado y demás fi
nes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Abril de 1870.—José Eche- 
garay.—Sr. ministro de la Gobernación.

(Gaceta del 29 de abril).

ANUNCIOS.
LOTERIA NACIONAL.

Administración principal de loterías de 
la. provincia de las Baleares.

EN I V PLAZA DE CORT.

El sorteo que se ha de celebrar el dia 
14 del actual, consta de 13,000 bille
tes, al precio de 20 escudos, distribu
yéndose 225,000 escudos en 7-50 pre
mios de la manera siguiente.

árennos. Escudos.
1 de.............................. 60,0()(í
1 de.............................. 20,000
1 de. .•........................ 10,000

17 de.............................. 1,000
450 de.............................  200
280 de.............................. 100

Los billetes están divididos en déci
mos que se espenden á 2 é^Citios cada 
uno en las administraciones de la renta 
en esta provincia. Palma 4 de mayo 
de 1870.—El adminisirador, Eleuterio 
Quijada.

MANUAL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, 

por la. redacción de «El Consultor de los 
Ayunlamienlos y de los Juzgados munici

pales m

Para consulta y guia teórico-práctico 
de todos los funcionarios administrati
vos y clases contribuyentes. Contiene 
el reglamento general de 20 de marzo 
de 1810, sus tarifas y modelos, y ade
más extensas y observaciones, comen
tarios y explicaciones sobre sus dispo
siciones, como formularios para las 
agremiaciones, síndicos repartidores, 
confección de matrículas y cobranza; 
con una tabla de reducción de pesetas 
á reales y á escudos, para facilitar los 
repartos y la recaudación.

Se vende en la Redacción del perió
dico y se sirve por el correo franco de 
porte. Su precio 5 rs. — Carretas 12 2.°

IMPilEííl i UBIim
©a

CALLE DE QUJNT.

Devocionarios, y semanas santas de 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay de nacar y 
marfil con altos relieves representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos de boda y bautizos. Los 
hay sumamente económicos que solo 
cuestan tres y cuatro rs.
. Sobres para toda clase de papel y de 
inlinidad de tamaños en vitela lisos, 
yergés, ondulés, porcelana y en papel 
ingles, desde2¡ rs. ciento á 16 id. todos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Lapiceros ordinarios y linos negros y 
de colores; movibles y para carteras. 
Librilos de memoria y carteras de bolsi
llo; albums para dibujo y retratos.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre lino y ordi
nario.

Papel y vitelas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de ancho. 
Tela inglesa para planos, papel cuadrí
cula, ídem vegetal en pliegos y en piezas.

, Falsillas en 4.° y foleo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó 
regias de madera ordinarios y con canto 
de latón, idem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente so llama de hilo, y reco
mendando espresamente en las ofici
nas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas, lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como para es
critos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mqs fino, en tamaño re
gular, marquilla y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín; gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va

riados de flores y paisages renrr.^ 
do los principales edificios de pntan' 
Londres. Tiritas de papel dorado 
malte blanco y de colores para i ’es* 
feccion de cajitas de hijo vni ACon* 
guetos.

Papel para cartas holandés nipa. 
holandés y forma española blanco 
de colores, rayados, sin rayar, ar?11' 
co, vergé, ondulé, corte dorado " 
sia, pelure blanco liso y rayado y du 
dases conocidas desdó 4 rs./paq^' 
de 125 cartas, hasta los de mejor cVÍ

Papeles para (lor.es; lisos: matizado;'' 
para vestir: semillas de todos Colora- 
hojas verdes y negras de papel; perí¿ 
na, crespón y terciopelo.

Goma negra en pastillas para borrar 
lápiz: idem dobles para tinta y |ap¡¿ 
idem en forma de lapiceros. Cartones; 
cartulinas, ordinarias y finas charola 
das: bristol blanco para dibujo y reirá- 
tos, id de colores: idem arabescos le
gras* para targetas y esquelas.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana.

Plumas metálicas de formas diversa 
y corles distintos para carácter español, 
inglés, música y dibujo; idem deaveen 
rama y cortadas en cajitas, Ídem supe
riores con punta diamente.

Libros comerciales rayados y en blan
co de todos, tamaños y gruesos y par 
los distintos asientos y apuntaciones <k 
cualquier escritorio. Si los libros debí 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podrán hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso délas 
escuelas; carpetas grandes y pequeñas, 
finas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 
Plagúelas blancas y rayadas, para usode 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de To
rio ó Iturzaeta, muestras en blancó|pan 
exámenes, muestras que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de tetra es
pañola, idem inglesa.

Escribanías y tinteros de cristal y pe' 
celana de distintos tamaños y formas- 
Guarda, notas; vasos de cristal paracü' 
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio- 
cuchillos para cortar papel; cortaplu®3®’ 
carteras de hule mate lisas y dorad35’ 
pupitres de idem; pupitres de.caomL 
chacarandana; calendarios per^1105 
cuadro con termómetro; prensas p3^ 
copiar; libros y tinta para el mismo o 
jeto. ‘ , .u.

impresiones de toda clase por 
que sean: Brevedad, Limpieza y r-d 
mía. a

ADVERTEMCIA.
El gran número de comunicat'^ 

que los ayuntamientos de la Pr0.\.1(jes 
y otras corporaciones y 
dirigen á la imprenta del Boleh’1 
con las cuales acompañan eii 
otros documentos para su inseit , 
dicho periódico, nos hacen reíOr< ¡^ía 
disposición del gobierno de 
que previene sea remitido á ^0, 
ciña cuanto deba publicarse en 
lelin; de lo contrarióse espom111 
milentes áque sufra retraso lo 6 g|ra, 
be publicarse ó que esperunen g 
vio lodo lo cual ocasiona perJu '

PALMA.
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